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En el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de junio de 2021, se publicó la 
“Séptima Resolución de modificación a las Reglas Generales de Comercio 
Exterior para 2020”. mediante la cual se reformó, entre otras, la Regla 2.4.11., 
misma que establece llevar a cabo el despacho aduanero mediante el uso del 
Disposi�vo Tecnológico por medio de la aplicación móvil ”Ac�va NI”.

La obligación de despachar con el Disposi�vo Tecnológico (GUI), a�ende a un tema 
de automa�zación, facilitación y agilización en los procesos de entrada y salida de 
mercancías en las aduanas del país, de acuerdo con el Proyecto de Integración 
Tecnológica Aduanera (PITA). 

Y para efecto de cumplir con lo anterior, los transpor�stas deberán contar con el 
Gafete Único de iden�ficación (GUI), y bajar la aplicación denominada “Ac�va NI” 
en sus disposi�vos móviles, con lo cuales van a rastrear el Número de Integración 
correspondiente a la carga que deberán presentar ante el Mecanismo de Selección 
Automa�zado, sin necesidad del uso de documentos en �sico. 

Es de suma importancia señalar que la obligación para despachar mediante el uso 
de del Disposi�vo Tecnológico inicia a par�r del día 06 de agosto de 2021, 
únicamente para las aduanas que se encuentran enlistadas en el Anexo 3 de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior 2020.

Cabe resaltar que la citada regla 2.4.11., establece también como obligación el 
transmi�r al Sistema Electrónico Aduanero (SEA), el número de folio fiscal del CFDI 
con el complemento a que se refiere la regla 2.7.1.9., de la RMF para 2021, sin 
embargo, la entrada en vigor para la transmisión de esta información en par�cular 
será hasta el próximo 30 de sep�embre del presente año.  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5622685&fecha=01/07/2021



Nos reiteramos a sus órdenes para cualquier duda o apoyo, esperando que la información 
proporcionada sea de gran utilidad.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5620954&fecha=11/06/2021


